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CARDENAS ESCRITURA: /87 FUSION POR ABSORCION QUE HACE

. : LA COMPAÑIA AGRIPAC S.A. A LAS

? COMPAÑIAS INDUSTRIAL SEMILLAS

: > CONTINENTAL C.A. (CONTISEM) Y

* ELECTROBA S.A.- -— = == - = -

5 CUANTIA: S/.4.8970000.000.- '

ó de Guayaquil, Capital de la

" Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

na , los CUATRO días del mes de NOVIEMBRE de mil

o novecientos noventa y siete; ante mí, Abogado

11 JULIO C. GUERRERO CARDENAS, NOTARIO TITULAR

n 12 VIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL,

. 13 CcOomparecen a la celebración de la presente

a 14 escritiras, las siquientes personas: For tina

o 15 perte la compañia  AGRIPAC— S.A., debidamente.

: 16 representada por €] Señcr IVAN NOBOA

a IZURIETA., de estado civil casado, Ejecutivos

r 18 en EL calided de Primer Gerente, según

19 consta del  Nombramientea gue se —'aqreda a esta

20 mabrizn: puro Otra parte la compañia INDUSTRIAL

21 SEMILLAS CONTINENTAL  —C.A. (CONTISEM), debidamente

22 representada por ls Señor» ELENA ARIAS DE ,

23 FORTES, de estado ciw1l casedas ingeniera,»

24 en su calidad de Fresidente Ejecutivo, según consta.

» 25 delo Hombranienteo que Le 2SQqrega Er PELA matrizg.

, 26 veo par Ultimo le ELECTROBA S.A.y, debidamente

- 97 representada par la señora MARIA FATIMA TORRES

28 DE ROMERO, de estado civil casada. Ejecutiva,

k



 

10

11

12

calidad de Cerente General, según conste

 

del Nombramiento que se. agrega a esta matriz.
v : +

Los comparecientes son ecuatorianos, mavores de edad.

domiciliados en esta ciudad. a excepción del primera

que está domiciliado en la ciudad de Duita, de pasao

 

DIU a ciudad, hábiles rara contratar y a quienes

de conocer]ias day fe, Eien netaco en el

olijeta y restó tados de esta escritunre de FUSION

POR ARSORCION, á css otorasatente proceden con

amplia y enrlelra libertad Dara au sea elevada,

Ea escritura oúblida ¡ne presentaron la mirnata quie,>

es el tenor eiontiente:  SEROR NOTARIO: En el

registea de escritiras publicas 2 Su. Cargo. eJIrvaste.

attrierdicer una de Fusión por absorción. men zm te la

cdcut 1 le compañía AGRIPAC s.A. absorbe a las -

compañia INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL c.A.

(CONTISEM) y  ELECTRORBA S.A. sl tenor de las

eaieeuentes  ciñwteniae:  CLAUSULA PRIMERA: INTERVI-—

NIENTES. -- catar ET . la Clear che la

po estrLe escri, io eteo Les Dersonaa

iartidicast a) AGRIPAC  —5,.A. representado DTO AA

 

Eroimer Gerente. irñrar IVAN NOBOA  —IZURIETA, "quien:

“acts debidamente autoricatda qguor la. Hhmte General

Fstracrodinaria de Aucoirmd Las de fecha treinta

vue dle Qoctubere de mid novecientos hawenta Y

sia bes, b) INDUSTRIAL. SEMILLAS CONTINENTAL L.A.

(CONTISEM). representaría cane CN Presidente

Eiecutiva Ineniere ELENA ARIAS DE PORTES, quien
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ectúa debidamente autorizada por la

General Extraordinaria de Accionistas de

treinte Y“ ouúna de Octubre de mil novecientos

noventa y siete. Cc) ELECTROBA S.A.. representada

por su Gerente General señora MARIA FATIMA

TORRES DE ROMERO , aquien actúa debidamente

avtorizada por la dunta General

Extraordinaria de Accionistas de fecha treinta

vo una de Octubre de mi) novecientos noventa

y SEL.“ CLAUSULA SEGUNDA.-— FINALIDAD. -- E1

otorgamiento Y suscripción de la presente

escritura pública tiene pOr finalidad

etectuar la fusión por absorción de AGRIPAC

Tis coma Compañia absorbente, con la

compañia INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL CoñA.

(CONTISEM), Y ELECTRORA SS... como compañias

absortidas. el áumento del capital Suscrito y

la refnrma de los estatutos de  AGRIPAC Sn

ELALUISULA TERCERA: ANTECEDENTES. -— PRIMERO: DE

LA COMPARIA AGRIPAC S.A..- UNO. UNO. —

Constitución.- "AGRIFAC CIA.LTDA." =e constituyó

con Ln capital de cincuenta mil SUCFes de

conformidad con la  escriture pública autorizada

nar el Motaria de) cantón Ghiito Miqdquel

Altamirano frellano., el dia nueve de:

Febrera de mil novecientos setenta v dos. e

inserita en fl Registro de La Fropiedad de

(mia aquil el dia acha de marc de mil



US

 

  
  

A ,

novecientos setenta y dos. uno.dos.- Aumentó su

«capital social a Un milión de sucres

según - cscritura pública autorizada el

4 veintiocho de mayo de mil +: novecientos setenta

g YFreno par el Notario del Cantén Guayaquil

6 Doctor Gustavo Falconi Ledesma, e inscrita en.

2 el Registro de la . Propiedad el siete de

8 agosto de míl novecientos setenta y tres.

9 uno.tres.- Aumentó su capital social a Cinco
a

10 millones, de sucres. según “escritura pública

1 autorizada el dieciseis de agosto de mil

12 novecientos setenta y cuatro por la Notaria

13 del Cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de o

14 García, eo. inscrita en el Registro de la

15 ¿Propiedad el. dieciocho de |. octubre de mil

16 novecientos setenta y cuatro.- Uno. cuatro.

17 Aumentó su capital: social a la suma de Quince

19Millones de sucres, . mediante escritura pública

¡9 Putarizada: el usmtreinta de . (enero de. mil

20 .Rhavecientos setenta y sels .. por la .. notaria delo

22 Cantón Guayaquil' Dactora Norma. : Plaza de .

23 Garcia, e inscrita en el Registro Mercantil

23 el dieciseis . de . Junio de mil . novecientos

24 setenta y seis. uno.cinco.- Aumentó su capital

95 «social. a la suma de Veinticinco millones de

96: SUcres mediante escritura ida autoPizada

27 el once de octubre de mil novecientos

28 setenta Y ocho por la Notaria del Cantón
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suo o ANA
1 Guayaquil Doctora Norma Plaza de García e nr 04

na y el Registro Mercantil el diez de Julio qa

3 mil novecientos setenta y NUEvVe .- uUno.seis.-

: 4 Aumentó su capital social a Cinquenta millones.

5 de SUCNeSs según escritura pública autorizada

6 el veintisiete de abrid de mil novecientos

7 ochenta y uno. por la Notaria del Cantón

pa 8 Guayvacuid Doctora Normá Plaza de Garcia e

> | inecrita en el Registro Mercantil el quince de.

10 Octubre de mil novecientos ochenta y LIE

11 uno.siete.— Ááumentó su capital social A la suma--

.. 12 de Cienta seis millones de sucres.mediante.

7 ga escritura pública que zutorizó la Notaria:

> 14 4el Cantón Guayaquil Doctora Norma  Flaza  de»-

: . 15 Parcia el veintinueve de noviembre de mil;

16 novecientos ochenta Y tres, inscrita en el

17 Registro Mercantil el treinta y uno de enero:

0 18 de mil novecientos ochenta y cuatro.- uno.ocho.-

19 unmentó su capital a la suma «dePessientos

20 treinta Y Lu millones de SUcres, reformó SUS
Cc De

21 estatutos y oise transformó de Compañia Limitada a

 

22 Sociedad Anónima, Y cambió su denominación

23 Por  AGRIPAC S.A., mediante escritura pública que *

24 +utorizó el Notario del Cantón Guayaquil Abogado :

A 295 Marcos Díaz Casquete el día primero de agosto

. 26 de mil novecientos ochenta y cinco. inscrita

27 en el, Registro Mercartil el veintiuno de

28 MHoviembre de mil novecientos ochenta Y cinco.
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uno. .nueve.- Mediante Escritura autorizada

de Maya de novecientos

Casquete,t

Registro Mercantil

novecientos

capital social de SEISCIENTOS

DIECINUEVE MILLONES DE  SUCRES, con da

e elevado”

OCHOCIENTOSCINCUENTA.__MILLONES
o

Uno.diez.- escritura. pública autkorizada

Motario del Guay aqui ld

novecientos

Registro Mercantil

navecientos

SETSCIENTOS

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES,

QUINIENTOS UNo.once.-

escritura autorizada

Motario del Guay agua l

Septiembre

navecientos

Mercantil

novecientos

DOS MIL. QUINIENTOS
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Suma de CINCO MIL MILLONES DE €   uno.doce.-— Mediante escritura pública autoriz

par el Motario Guinteo del Cantón Guavadtudil

Abonado Ceséerio Condo Chiriboga, el día

veintisiete de Agosto de mil novecientos noventa

y seis, € inscrita en el Registro Mercantil

del mismo Cantón el día cuatro de Noviembre de

mil novecientos noventa Y seis. aumentó su

cepital social en la suma de QUINCE MIL MILLONES

DE SUCRES. con lo cual su capital social quedó

elevado a la suma de VEINTE MIL MILLONES DE

SUCRES. uno. trece.- TTantaGenerar.
_————

Extraordinaria de Accionistas de  —AGRIFAC  S.Azs.

celebrada el treinta y uno de Octubre de mil.

novecientos noventa Y siete. resolvió aprobar

la fusión por absorciór entre la compañia

AGRIFAC S.A. como compañia absorbente con

la compañia Industrial Semillas Continental

CA. (CONTISEM. Y ELECTROBA S.A... como

compañias sbsorbidas, las bases de dicha

fusión. e] sumento de capital suscrito, la

reforma de los estatutos sociales de AGRIFAC

S.A. todo de conformidad con e] texto del

acta que $e agrega coma documento

habilitante. SEGUNDO: ANTECEDENTES DE LA COMPAÑIA :

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM).

dos.uno.- "SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM)" se-

constituyó mediante escritura pública autorizada
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la Materia Doctara Norma Flaza de Garcia el

diez de Julio de mil novecientos ochenta Y

cinco. inscrita en el Registro Mercantil el
»
e

Cure E de Septiembre de] mismo año con un capital

de. GUINTIENTOS MIL. SUCREE. dos.dos.- Aumentó. su

cepital social en la “uma de CINCO MILLONES DE,

SUCRES. mediante escribir pública auctorizada

atar le Nateria del Cantón Guay adquil Doctora

Norma  Fleza de Garcia el veinte de Diciembre,

e mid novecientos ochente Y ocho, inscrita en.

el Registro Mercantil el veintiuno de Abril de mil:

navedcientas achenta Y nueve, Con lo cual el.

capital social quedó elovado «e la estima de CINCO:

MTLLOMES  QUINTENTOS

—

FM SUCRES. dos.tres.- Reformá>

E estatutos., mediante escritura pública

ebbnirnicada pur el Motaria Viabeima Primero del

Cartdn Guay acusa? Abagada Marcos Diar.

FPasquetes, el cinco de haora de mil novecientos.

norLa. inscrita en e] Registra Mercantil el.

divciaieLae de Geskrimbreo de mil novecientos :

pecera, dos.cuatro.=  frinentó Et capital

criados, refarmó Equ estatutos, cambió su

 

ad pu el de INDUSTRIAL :dencminac ión Elo

SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM). mediante:

erre dba pátina sadrricada 1 duce de:

Corera de milo nuercientos  novetta ly iO, por”

e 1 MNatario Wiese Quinta del cantón:

Paro medidas Abando alos Guerrero Cárdenas y

”

a
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Atila?Ej

inecrite en el registro Mercantil el  
dieciseis de Mavo de mil novecientos noventa y

siete. El capital social se incrementó en la

Suma CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES

" QUINIENTOS MIL  SUCRES., con loa cual el Nuevo

capital sociel. asciende a la suma de CIENTO

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES. —dos.cinco.-

TRASPASO DE INMUEBLE POR FUSION. La Junta.

General Extraordinaria de Accionistas de.

INDUSTRIAL SEMILLAS COMNTIMENTAL. EC... (CONTISEM) a

celebrada el treinta y uno de Octubre de mil -

novecientos noventa Y siete, resolvió aprobar

la fusión por ebserción entre la compañia:

AGRTPAC S.A, como la compañia absorbente Y

la COMPpañia INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.-

(CONTISEM).. Y ELECTROBA S.A. como las :

compañias absorbidas. Y aprobó las bases

Dara dicha fusión por absorción. todo lo

cual consta de la copia del acta Y de

los balances aprobados, que se agregan cOmO *

documentos habilitantes. En la antes referida

Junta General de Aecionistas,  —tomendo en?

consideración que está vigente la Resolución ?

del Superintendente de Compañias Númera '

noventa Y cuatro . UM. tres . tres $2.

Cera Coro ocho. publicada en el registra

Oficial Númera quinientos sesenta y seis del

onae de Noviembre de mil novecientos noventa
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cua bra. mediante la Cual En aprobaron las

, ¡

normes para la valuación Y registro contable
: £

de. activos a valar presente o a valor de

f

mercado a las due se someterán las compañías,
4

E resolvió aprakbar los informes periciales
a

1

Y nor Ende Lrasuenar EsTa la fusión, el bien
ry

inmueble de propiedad de la compañia, A uri

valer de mercado merycro que el valor presente,
,

cuntforme conta en dicho avalúo pericial.
+

El inmueble que E transfiere en éste,

DOES de fusión fue adguirido por

INDUSTRIAL. SEMILLAS SORT TMENTAL. Es (CONTISEM,

Picar aporte de capital realizado por la
ra

compañia  FORTESOIL  S.f., conforme consta en la,

escraá tura pública etatorizada Der el Notaria.
a

Vigóosimoa Quinta del canina Euaryacpaid., Abogada

hailia Guerrera oES el día doce de.

Catara dre mid Maeos mayEm das v sicte, E.

inecrita en tel registre de le Propiedad del

coatón. Guayaquil. En) “sinotiícuatro de Abril de

mi? navecientos nuventa y siete, El bien
i

iembeble. está conformada pr el soldar  fuúmero.

FAICA. Manzané  0LUcrnt veilntinmieve., de la.

DIOo ron da Corrbio de Eembos cidad de Guavaquila.

lecalizada en la ALDF a este de le calle General.

 

Puto dcoy a eprt pres Las calles Ltd Urdaneta Y.

Mendilnoo., Y e tres edificaciones que se.
$

deventan eobit él. El MSM (ue tiene el.
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Código Catastral Número cero

 

solar tiene una superficie de mil trescientos

ochenta y ocho metros cuadrados, con noventa y

ocho. decímetros cuadrados. y se encuentra

%

circunscrito por los siguientes ,.linderos yE e

medidas: POR EL NORTE: Fropiedades que son, ,0, que
5

fueron de las señoras Enriqueta Jaramillo
r

Alarcón. Dolores Flores de González, Isabel

León y Paulina de Aray. con treinta Y ocho,

metros, veintidos centimetros, POR EL  SURs Con,

propiedad que fuera de la Compañia Agripac C-As,

(antes de la señora Leonor Rosales Pareja de,

Villavicencio, con treinta y nueve metros»,

veinticinco centimetros. POR EL  ESTEs Propiedades,

que son 0. que fueron de los herederos de.

Francisco Di  Fualia, Arsenio López y Maura

SOtO0Mmarv or, con una linea quebrada de una

desvieción de doscientos grados cuarenta Y cinco

minutos ceste, linea que en su mayor parte mide

veintiseis metros, veinte centimetros, Y en la.

merci con trece metros cincuenta centimetros.

POR EL OESTE: La celle General Córdova. con,

veintiocho metros, sesenta Y cinco centímetros.

Les edificaciones que se levantan sobre el solar.

son tres. consistiendolaprimeraedificación en.

una construcción —tipo villa, de hormigón armadoso.

de das n3i505 más Lerraza, la segunda ,aa tansiriasos
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ficación. €s una vivienda de

para guardiania, we

consiste er una oficina

perte inferior un garaje

armado, dispone además aeco;

ANTECEDENTES DE LA COMPAÑIA '."ELECTROBA* S.A.

a
Lase
¿ . 4

  

   

 

tres.uno.»- Constitución.-2ELECTRÓN

opt ga o
constituyó con un capital” de “binco ¿millones "dy

SUCrES. de conformidad con «Ta?escritura? pública

autorizada por el Motario«» del” dantón Títulagy

Séptimo del cantón Guavadquil, Abogado Eduardo p.

Falguez Ayala, el dia trece de Agosto dar.

mil novecientos noventa y siete, e inscrita;e

en el Registra Mercantil el día veintidos der

Septiembre de mil novecientos noventa y sietecgr

tres.dos.- La dunta General Extraordinaria de y

Accionistas de ELDOTEDS S.A. celebrada er,

treinta Y una de Detutrge de mil novecientos;

noventa v siete, resol dd aprobar la fusión:

sor absorción entre ls COMPARA AGRIFAC S.Ay;

Coma compañia ebeoriente y laz compañías:

TMDUSTRIAL SEMILLAS COMTIMENTAL C.A. (CONTISEM) yx

ELECTROBA S.A. coma compañías . absorbidas is

apermtas también las bases para dicha' fusións

por absorción, toda lo. cual consta de 149

coma del acta Y bslances' aprobados que

se agregan como documentos habilitantes. En lg;

antes referida Junta General de Accionistas go

e ' . , :

3
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SARDENAS tamando en consideración que está

1
a Resolución del Superintendente'de” Compañias

2 ES

Múmero noventa y cuatro. ¿uno.tres.tres.cero->» cero
3 ¿.

hd

echo publicada en el: Registro - Oficial - Número
4 i

quinientos sesenta y sels (del once de: Noviembre
5 E?

de mil novecientos noventa Y cuatro, mediante
6 a

la cita l se aprobaron las normas para la
7 +

valuación Y registro contable de activos a
nr 8 Z

. valor presente 0 a valor de mercado a las
9
10 que se someterán las compañias. se resolvió.

11 aprobar los informes periciales Y por endg,

K 19 traspasar mediante fusión el dominio del,

13 bien inmueble de propiedad de (la compañia, a,

»

- 14 un valor de mercado mayor que el: *: valor,

* 15 presente, conforme consta en dicho'? avalúo.

" 16 pericial, El inmueble está compuesto de Solar,

17 v edificación ubicado en el sitio: Corralitos

: del can tiór Machala. El edificio es de,
a 18 :

19 harmigón armado de planta "baja 'y planta: alta.

20 El terreno tiene Ln área de "siete mil,

21 veintiocho metros cuadrados, y fué adquirido.

La 22 por compra a lu compañia - ERODY'"S COMPAÑIA.
4

Ls 23 DE COMERCIO S.A... mediante escritura - pública.

24 autorizada por el Notario Vigésimo Quinto»

o 26  *bosado Julio Guerrero ' Cárdenas el dia.z ?

26 veinticuatro de Octubre de mil novecientos,»

_ 927 noventa y siete. e inscrita en el Registro den

la Propiedad de Machala el día veintinueve de.

N 0
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de mil novecientos noventa Y »

i
ldentificado en el Registro Cetastral de la

Y
Municipalidad del centón Machala con el Número

. e

cero cero cero tres - cero uno e catorce — cero cero

!
uno —- cero cincuenta y ocho - cero cero, el

ts

circunscrito dentro de losMismo cue se hey

%
siguientes linderos y medidas: POR EL NORTE: : Vía

pe

Machala - Pasaje con ochenta y cuatro ¡metros

ñ
sesenta centímetros lineales... POR  El:. |SUR+

v
Propiedad cl ez la compañia DUTRAL ¿S-Re . con

- EE

setenta Y seis  Metras. setenta Yo cinco

centimetros. POR El ESTE: Propiedadde. + a;
5

5. A. con ochenta. Yo. siete
A

centímetros ¿de extensión. POR
1

compañia DUTRAL

metras cuarenta

EL OESTE: Provoiedad de la Universidad Técnica
pt

de Machala, cor ochenta Y acha metros de
21

extensión, Medidas que dan urna superficie
" ya

total de siete mil veintocho metros cuadrados.
vi

ELAUISULA TERCERA: DECLARACIONES.“ Con estos
3

Señor IVAN NOBOA  —IZURIETA, en,antecedentes. ed

Ea calidad de  Frimer Gerente de la compañia

AGRIPAC SS... Cer actúa debidamente.

cutorjzado par le AS: Genera Extraordinaria,
E

de Accionistas realicoda el treinta y una de,

E de m1 1 novecientos naventa Y.

tao TInaeniers ELENA ARIAS DE  PORTEÉS,.sicote:y

en tl calidad de Pres: odente Ejecutivo de la,
14

compañia INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.As.
TH
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(CONTISEM), quien actúa debidamente

por la " Junta General Extraordinaria de:

Accionistas realizada el treinta y uno.de Octubre.

de mil novecientos. noventa. ..y siete; .-la. .: señora;

MARIA FATIMA TORRES. DE: ROMERO, — en au calidad!

de Gerente General de la compañia ELECTROBA'

S.A.s quien actúa debidamente... autorizado port

la Junta + General Extraordinaria de:

Accionistas realizada: el: treinta y uno de « Deotubre:

de mil: novecientos noventa. y siete; manifiestanr

y declaran 3 .-. tres.uno) Que habiéndose aprobado :.

las bases de la fusión por absorción, set?

fusionan  AGRIPAC S.A. con INDUSTRIAL SEMILLAS?!

CONTINENTAL C.A. (CONTISEM)+ y ELECTROBA:. S.A.. 2!

absorbiendo la primera a las dos restantesi 7:

tres.dos) Que para que opere: la fusión por +:

absorción : de -— + INDUSTRIAL «- SEMILLAS . CONTINENTAL *:

C.A. (CONTISEM) y ELECTROBA S.ÁAsa que son: :las 0!

compañias absorbidas. éstas se... disuelven, sint

que por ello opere: - 0... sea precisa  su''

tres.tres) Queliguidación: . COMO consecuencia

de la fusión por absorción, las compañias

absorbidas INDUSTRIAL SEMILLAS + CONTINENTAL C.A.

(CONTISEM) oy ELECTROBA -..8,M., -procedan a

traspasar y transferir, as: favor de - AGRIPAC *

S.A. como en efecto traspasan y transfieren,

sus activos. pasivos y $US patrimonios

netos. que se. reflejan en - Bus respectivos

 



 

generales que se - AQrFegan':' como

'“habilitantesi - tres.cuatro) Que AGRIFAC

S.A. acepta el traspaso y transferencia que

de los activos, pasivos patrimonios netos que

hacen a su  favor* INDUSTRIAL SEMILLAS « CONTINENTAL

compañía absorbente, asume la totalidad de los

“activos, —pesivos. y  —patrimonios de las compañías

INDUSTRIAL: SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM) y

- ELECTROBA S.A.1 en consecuencia AGRIPAC S.A.

asume asimismo las responsabilidades de un

liguidador respecto de los acreedores de:

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL €C.A. (CONTISEM) y

“C.A. (CONTISEM) y ELECTROBA S.A.. y que coma.

.
.

n
-

ELECTROBA S.A.3 tres.cinco) Como consecuencia.

de la fusión por absorción se aumenta el.

capital . suscrito de AGRIFPAC S.A. en la suma

de CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA MILLONES DE

reservas: por valuación, de INDUSTRIAL SEMILLAS

CONTINENTAL C.A. (CONTISEM) Y, por otra parte a-

la absorción del capital suscrito, Y cuenta

patrimonial reservas por valuación, de ELECTROBHA

S5.A. desglosados de la siguiente forma: a)

SUCRES, equivalentes de cuatro millones :

novecientos setenta mil acciones ordinarias y í

nominativas de un mil sucres cada UNA. que

corresponden ca la absorción. : del capital

Suscrito, utilidades ' no distribuidas de

“ejercicio anteriores, cuenta patrimonial,
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INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.

capital sacial de CIENTO CINCUENTA MILLONES

DEC SUCRES1 y Reserva por Valuación la Suma de

TRES MIL. DOSCIENTOS SIETE - MILLONES DE

SUCRES , y Utilidades no distribuidas de

ejercicios anteriores la suma de VEINTITRES

MILLONES DE: SUCRES. Totalizando la suma de TRES

MTL. TRESCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES ,

mediante los cuales SE pagan tres millones

trescientos ochenta mil acciones crdinarias Y

nominativas de un mil SUcres cada una de

ellas, las demás valores quedarán «djudicados

en 1 patrimonio de AGRIFAC S.Are Pera no

serán capitealizados. E) ELECTROBA S.A. capital

social de CINCO MILLONES DE SUCRES 3 Y

Reserva por Valuación la suma de MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES,

totalizando la suma de MIL. QUINIENTOS NOVENTA

MILLONES DE SUCRES, valores que son

capitalizados en AGRIFAC De, Y con lus

cuales Se pagan un millón quinientos noventa

mil acciones ordinarias Y  nominativas de Ln

mil SUucres cada UNA. Las cuales son

asionadas a los accionistas de ELECPTRORA

S.A. en la proporción accionaria ques tenían

en dicha compañia. C) Mediante las

adiudicaciones y  capitalizaciones entes referidas

las acciones quedan adjudicadas a las
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o
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naturales Y jwaidicas que eran[9Carrara

accioniadlas de las compañias ELECTROBA S.f. €

TNDUSTEIAL SEMILLAS CONTINENTAL. 3.As (CONTINSEM)

C.uno.- SEA Iván Noboa laurieta de

necioralidad Ecuatorial. domiciliado en la

ciudad de Cuito se Es adjudica la cantidad

cd ochenta Yo res mil una acciones

ordinarias Y nomninativas de un mil  sucres

carta ima de ellas, que se encuentran totalmente

LAeaao. Cc. Dos) Aprleby inves kmert SA de

nacionalidad Panameña, representada Raro sa

Gproderada EFE Decsd o, Luna de Aras ronda .

Ca domicilio en a ciudad de GBueyacquil,

LE Pro adenda cuabr- willones occbocientos

vetar tos Y nia mail noverientoa naventa

VERE “Coitones criar y matamakivas

de vr mid EMAOIUE Ss cada LU, que =p

enerokiramn totalmente vrgyadas. D) Entre ipplety

imecnctmeant. BA, Y .l señor ivan Nobrua

Tori ar, negoció La fracción excedente,

Tres.seis.) En mamendtao Eld cepital suscrito. de

Ar A pa Dri en lea cantidad Che Cuatro mil

Ta

miliones che LUCE

 

nova day Leo

   

 

rauiCalentes a custor dentas  millones Dove

esyatrpadoa mad ES ordinarias Y nominativas

ne ca 7 SUCTES cóede WMA a Con lao cual

qu
e 1 dad “suscrito de Aqriper Da queda

 

adeysadia E la EUA: de VEINTICUATRO MIL

ás
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1 NOVECIENTOS SETENTA MILLONES DE SUCRES. G) Retfórii
a E A

2? 2 al artículo quinto de Agripac 8.A..

. 3 que dirá: "ARTICULO QUINTO: El:capital: «social “de'

4 la compañía es de VEINTICUATRO: MIL. NOVECIENTOS-

5 SETENTA MILLONES DE . SUCRES .. dividido en”

6 veinticuatro millones novecientos. setenta mil"

2 acciones ordinarias y nominativas de un mi1Y

rn 8 sucres cada una, numeradas de - la cero cero'

9 uno a la veinticuatro: millones novecientos

10 setenta mil. inclusive. -: Se podrá . emitirí'

11 títulos por una 0- varias acciones :a petición de'

. 12 los accionistas: 5 :El «estatuto , que regirá af!

13 AGRIPAC S.A. una vez perfeccionada 11legalmente *'

o 14 esta fusión por .absorción efectuada - mediante!'

15 este instrumento .. serán los estatutos . de''

16  —AGRIFAC S.A. reformados constantes en este'

17 instrumentonr 1) Los actuales accionistas del

nn 18 —AGRIFAC -- S.A.. INDUSTRIAL. SEMILLAS -' CONTINENTAL f!

19 —(C.A. (CONTISEM) y ELECTROBA S.A. y que son!'

20 Colin Armstrong Wilson, Iván Noboa Izurieta, *

21 Appleby Investment S.A... Señora Cecilia-: Luna «de

22 _Armstrong. señora María Eugenia -Ochoa' de "Noboa,

23 de nacionalidad Británica 'el primero, Fanameña

24 la Tercera. y ecuatoriana. los': demás, están '

: 25 de acuerdo - con: la: ¡fusión -: por absorción '

, 26 resuelta y formalizada '—.mediante el > - presente

21 instrumento y no han ' hecho uso: del derecho

28 que les confiere la ley. para. retirarse de

 



 

  
A
.

O
N

e

4S
7

«7
1 respectivast JJ). - de conformidad.

2 con la resuelto por las Juntas Generales

3. Extraordinarias de Accionistas ide INDUSTRIAL

4d - SEMILLAS - CONTINENTAL?) CLA ' (CONTISEM) y  ELECTROBA

5 $8... los administradores y ' comisarios de .

6 dichas compañias elegidos con anterioridad a

17 la presente fecha, cesarán en sus funciones

P
a

”
-

8 cuna vez perfeccionada. . legalmente la fusión

9 por absorción. formalizada en virtud de esta

10 escrítura «pública, - guedando en sus cargos -

Modos. actuales: representantes de la compañia

12  asriPac 8.4. CLAUSULA - CUARTA: DOCUMENTOS

13 HABILITANTES.-> Agreguense como documentos

14 habilitantes > los -. siguientes: uno) Balances *

15 ¡Finales cortados al tres de Noviembre de mil

16 novecientos: noventa y siete de AGRIPAC S.A.

17 (Compañia Absorvente); INDUSTRIAL SEMILLAS

18 CONTINENTAL /C.A - (CONTISEM) Y ELECTROBA S.ñA. c+

19 (Compañías ASbsorvidas). dos) Balance

20 Consolidado de AGRIPAC S.A. cortado al tres

21 ¿de - Noviembre de míld novecientos noventa y aulete.

22

”

tres) Actas: de Junta General de Accionistas

23 de AGRIPAC S.ñR., *INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL

24 cua (CONTISEM) y. “ELECTROBA S.A. aprobando el

25. proyecta de Fusión. cuatro) Nombramientos de los

26

21

Representantes —- Legales . de AGR ÍPAC S5.A.,

e
INDUSTRIAL SEMILLAS (CONTINENTAL C,A  (CONTISEM) y

ELECTRORBA S.A. cinco) Listado de Suscriptores
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del Aumento de Capital. Agreque usted

Notario las demás cláusulas y estilo

 

la validez y perfeccionamiento de

escritura pública. Firmado.- Abogado ALFREDO:

LEDESMA  GINATTA.- Registro número mil sesenta y?

tres.- HASTA AQUI LA ' 'MINUTA "QUE ' QUEDA?

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA,- “Quedan” agregadas?

las Actas de Juntas Generales de 'las' Compañías '

Agripac S.A.. Industrial Semillas' "Continental.

C.A. (CONTISEM): y Electroba ' 3.A.1' Nombramientos ''

de los Representantes legales de las Compañías

Agripac S.A., Industrial Semillas Contienetal. C.A.t:

(CONTISEM)3 y. Electroba S.A.1 y. Balances de las?!
a

Compañías intervinientes. LEIDA esta escritura de +-

principio a fin por el Notario, en alta voz as?

los comparecientes se afirman, ratifican y suscriben”

en unidad de acto conmigo el NOTARIO DOY FE.- rr

p” AGRIPAC S.A.   
SR. IVÁN NOBOÁ IZURIETA

PRIMER GERENTE |

c.c.o (70041T10-b Se

C.v.$ OIMO- 129

R.U.C.% 0070006700!

FIRMA
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ING. ELENA ARIAS DE PORTES

 

p” INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM)

   
PRESIDENTE EJECUTIVO.

c.c.a 1702778497

Cc.v.$008-129

R.U.C.% 0990785627001

p” ELECTROBA S.A.

t)

 

SRA. MAR FATIMA TORRES DE ROMERO

GERENTE GENERAL DA ]

C.C.* 0907407167

c.v. 153-110
/

R.U.C.%* 099141304900

        

SE  OTORGO -

.



E
N

q
a
f
o

p
o
r

ps
te

t
r

y
o

4
n
m
b
r
e

O 

M
E
O
I
E
T
A
R
O

M
E
R
C
A
N
T
I
L
C
A
N
T
O
N

¿J
A  

 

Guayaquil, Agosto 16 de 1996 Y

Señor /
IVAN NOBOA IZURIETA
Ciudad.- Ñ

 

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Compañía, en sesión celebrada el día de hoyresolvió por
unanimidad de votos elegirlo PRIMER GERENTE/de la Compañía, para un
período de DOS AÑOS?Usted ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicialde la compañía en forma individual y/o conjuntamente con el
Presidente Ejecutivo y/o con el Gerente General./Para el caso de gravámen o
enajenación de bienes inmuebles requerirá autorización de Junta General de
Accionistas. Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de
aumento de capitaly/ reforma de estatutosde Agripac S.A”, autorizada por el
Notario del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete,/el 20 de mayo de
1988; 9jnscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 14 de julio de
1988.

AGRIPAC CIA.LTDAYse constituyó/mediante Escritura Pública autorizada
por el Notario del cantón Quito Doctor Miguel A, Altamirano/el día 9 de
febrero de 1972,£ inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 8
de mayo del mismo año./Se transformó/en sociedad anónima con la
denominación "AGRIPACS.A.Umediante escritura pública que autorizó el
Notario del Cantón Guayaquil Ab. Marcos Díaz Casquete¿el 1 de agosto de
1985,ve inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día 21 de
noviembre de 1985.

Atentamente,

DaEata, y
ING. ELENA ARIAS DE PORTES
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA /

Yo, acepto el Nombramientoyen la ciudad de Guayaquil, a los 16 días del mes
de Agosto de 1996.  

En la presente fecha quede inscrito este
Nombramiento da Prémner.tits

Folio(s) ([$6L3__Registro Mercantil No.

( AUMaRepertorio No2
IZURIETA / e archivan los Comprtibantes «de go por los

impuestos respactivos,.

Cuayaguil, A
| ns

LA AB.HECTIRMIGUELCIVA R(ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantó: Guayaquil

      
   dr” y

 

 



Guayaquil, Junio 25 de 1997

 

Señora Ingeniera
ELENAARÍAS DE PORTES.
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Tengo el agrado de comunicarle que ta Junta General Extraordinaria de Accionistas
de ta Compafífa INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL CA. (CONTISEM), en sesión
celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de votos elogia SIDENTE
EJECUTIVO de la Compañía, para un periodo de CINCOAÑOS. Este nombramiento
reemplaza al que tenia la Sra. María Fátima Torresde Romero.

"SEMILLAS CONTINENTAL CA. (CONTISEM se constituyó mediante escritura
pública autorizada por la Notaria del cantón de Guayaquil Dra.Norma Plaza de García
eldía 10 de Jullo de 1985, Inscrita el Registro Mercantil 11 de septiembre del mismo
año. Sus atribuciones constan en la escritura pública autorizada por el Notario Ab.
Marcos Díaz Casquete el día 5 de Marzo de 1990, e inscrita en el Registro Mercantil el
17 de Septiembre de 1990. La Compañía “SEMILLAS CONTINENTAL CA.
(CONTISEM)”, aumentó su capital, reformó sus estatutos, y cambió su denominación
por la de INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL CA. (CONTISEM), mediante
escritura pública autorizada por el Notario Yigésimo Quinto del Cantón Guayaquil,
Ab. Julio Guerrero Cárdenas, el día 12 de Febrero de 1997, e inscrita en el Registro
Mercantil de Guayaquil, el día 16 de Mayo de 1997. Usted ejercerá ta
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. Para el caso de
gravamen o enajenación de bienes inmuebles requerirá autorización de ta Junta
General de Accionistas.

Atentamente,

  
FATIMA TORRES DE ROMERO.

SECRETARÍA DE LA JUNTA

Yo, acepto el Nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIYO, en la cludad de
Guayaquil, a los 25 días del mes de Junio de 1997. l

x

Nombramiento ysHERO

Felio(s)

¿Galo AA
. ELENA ARIAS DE PORTES. En le presente Lol inscrite

esad cadNo  
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Gunyaquil, Octubre 20 de 1.997 a e

£ A ES ". i

Sepora : A : +
2 MARIA FATIMA TORRES de ROMERO E 2

Ciudad,
5: 3

De mis consideraciones: ig

Cúmplemeo Informsade que la Junta Gencral de Accionistas
Compañía ELECTROBA 8. A., en su sesión celebrada cl día de tro!

tuvo el acterto de elegido y usted GERENTE GENERAL de la mism
uo periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes ch

-
P
R
E

Estaltadlos Soctiles de la aisitsa. A

rn Usted recmplaza en su cargo al señor TONY MACIAS RUIZ, quien - s 0 .

renunció a sus funciones. Ed

En el ejercicio de su cargo usted ejerccrá la representación, Legal, z p5-.
Judicial y Extrajudicial de la Compañía. A

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan de la Escritura Pública Só Er

, otorgada ante el Notarlo Séptimo de éste Cantón, Abogado Eduardo CE

> Falquéz Ayala, el 13 de Agosto de 1.997, la misma que ha sido A

o Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. el 22 de Aca

, Septlembre de 1,997. A
7 Mentamente, Cde.

Cajdorar20 Ne
0ony Mesehas Ruíz RO

Secretario de da Justa DE .

' ate

om ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañia AE
ELECTROBA 8. A, para el cual de sido elegido. e

f NM T

United pa
MARIA FATIMA TORRES de ROMERO a
GERENTE GENERAL dá

En la presente cha quelo negrita este EE

Guayaquil, Octubre 20 de 1.997 ienbremiento aSera QUOo cd

Folro(s) 62203... Registro Mercantil No. a
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA
DE ACCIONISTAS DE "AGRIPAC S.A." >

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 31 días del mes
de Octubre de 1997, a las 17:00 horas en el local social de la compañía,
Ubicado en las calles General Córdova, signado con el número 623,458 ¡;ji
reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas dela compañía,con 6
el objeto de:

1.- Resolver sobre el pago de Saldos adeudados del Aumento”.Bn
Capital anterior.
2.- Aprobación de Balance.
3.- Fusión por absorción de las compartas INDUSTRIA

   
  Portés. Dicho funcionario procede a slaborar la ista de los8a E

constatándose la presencia de: Ez

ACCIONISTAS ACCIONES - VALOR NOMINAL.
ING. COLIN ARMSTRONG WILSON 16'685.908  : Si,16.665'908.000,00 .
APPLEBY INVESTMENT 3'000.000 : 3.000'000.000,00
SR. IVAN NOBOA IZURIETA. 333.924 333'924.000,00
SRA. CECILIA LUNA DE ARMSTRONG 84, ., 84.000,00
SRA. MARIA E. OCHOA DE NOBOA 84 ** 84.000,00

TOTAL 20000.000 20.000'000.000,00

Se deja constancia que los accionistas de AGRIPAC señores Ing. Colin
Armstrong Wilson, señora Cecilia Luna de Armstrong, y la compañía
APPLEBY INVESTMENT S.A., se encuentran representados por la señora
María Fatima Torres de Romero, conforme se acredita con copias de
las cartas Poder, que forman parte del expediente. o ab

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del
capital social pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado
en forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General
de acuerdo a los establecido en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se
deja constancia que el Comisario de la compañía fué individual y
especialmente convocado. Se declara instalada la sesión presidida por la
señora María E. Ochoa de Noboa, quien es elegida Presidente Ad-
Hoc para esta sesión, -y actúa de Secretario el señor Iván Noboa
Izurieta en su calidad de Primer Gerente en subrogación de funciones
del Gerente General, quienes declaran instaladas el Acta de Junta
General.

  
PRIMER EU Y EL E DEL DI RE LV B É
DE S JA PITA A

señor iván Noboa Izurieta man lesta que del último aumento de capital,
los accionistas tienen un saldo adeudado de S/.1.311'644.000,00 sucres.
Tomando en consideración que existen utilidades no distribuidas en
ejercicios anteriores, mociona que estas sean utilizadas para pagar
en parte tales saldos adeudados. La Junta General luego de deliberar |
resuelve por unanimidad de votos: , :

1) Que se destine la suma de S/.1.230'000.000,00 sucres para
pagar sumas adeudadas por los accionistas correspondientes al pago
de saldo de acciones suscritas, para tal efecto se resuelve que a la -
cuenta Aumento de Capital en Trámite, se realicen las siguientes
transferencias - A) De Utilidades no Distribuidas de ejercicios anteriores
*

$
?

 



apo

la suma de S/.1.220'915.461,00 sucres. B) De la Cuenta Reserva Legal
la suma de S/.9'084.539,00 sucres. Tales pagos serán acreditados en la :
porcentualidad que tienen los actuales accionistas en el ' capital social.

..- Gon tales transferencias el saldo pendiente de pago del último aumento
de capital es de S/. 81'644.000,00 sucres.

 

SEGUNDO PUNTO_ DEL ORDEN DEL DIA: SIÓN _POR__A D
LAS COMPAÑÍAS INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM),

2. ELECTROBA_S.A. Y AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIT: A A
-Ba.- El señor Iván Noboa Izurieta, manifiesta que la compañía INDUSTRIAL

LAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM) y ELECTROBAS.A. están interesadas en
qrse y ser absorbidas por AGRIPAC S.A., presentando a

í A ación de la Junta General de Accionistas un proyecto al
pecta. La Junta General luego de deliberar sobre lo expuesto, resuelve

Ahimidad de votos aprobar el siguiente proyecto de fusión y
al mMqnió de capital:

       
   

 

O 1.-£ara que opere la Fusión por Absorción, las compañías INDUSTRIAL
5=:"SÉMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM), y ELECTROBA S.A. que son las

compañías absorbidas deben resolver su disolución, sin que por ello »
opere o sea preciso su liquidación ?

 

2.- Mediante la escritura pública de fusión ELECTROBA S.A., e INDUSTRIAL
SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM) deberán traspasar en bloque
sus Activos, Pasivos, y Patrimonios Sociales, a favor de AGRIPAC
S.A., quien adquirirá los mismos.

3.- AGRIPAC S.A. aceptará el traspaso y transferencia que de su
Patrimonio social harán a su favor las compañías ELECTROBA S.A., e
INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM). AGRIPAC S.A. en su
calidad de compañía absorbente asumirá la totalidad de los activos y
pasivos de las antes referidas compañías. que quedarán absorbidas.
Consecuentemente AGRIPAC S.A. asumirá la responsabilidad de un
liquidador, respecto de los acreedores de dichas compañías.

4.- Mediante la fusión por absorción antes referida, el activo, pasivo, »
y Patrimonio de las compañías ELECTROBA S.A., e INDUSTRIAL SEMILLAS ?
CONTINENTAL C.A. (CONTISEM), quedarán incorporados en AGRIPAC S.A.,
de la siguiente manera:

A.- Adjudicación de Activos de ELECTROBA S.A. afavor de AGRIPAG
S.A..- Se le adjudican y transfieren el dominio a favor de AGRIPAC S.A.
del siguiente Activo: Inmueble compuesto de Solar y edificación ubicado
en el sitio Corralitos del cantón Machala. El edificio es de hormigón
armado de planta baja y planta alta. El terreno tiene un área de
7.028 metros cuadrados, y fué adquirido por compra a la compañía
BRODY'S COMPAÑIA DE COMERCIO S.A., mediante escritura pública autorizada -
por el Notario Vigésimo Quinto Ab. Julio Guerrero Cárdenas el día 24 ,
de Octubre de 1997, e inscrita en el Registro de la Propiedad de
Machala el día 29 de Octubre de 1997. Identificado en el Registro
Catastral de la Municipalidad del cantón Machala con el No. 0003-01-
14-001-058-00, el mismo que se haya circunscrito dentro de los siguientes
linderos y medidas:

POR EL NORTE: Vía Machala -Pasaje con 84 metros 60 centímetros o
lineales. e
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POR EL sua: Propiedad de la compañía DUTRAL. S.A. con 76 meB8.01 >
75 centímetros.
POR EL ESTE: Propiedad de la compañía DUTRAL S.A. con 87 metros
40 centímetros de extensión.
POR EL OESTE: Propiedad de la Universidad Técnica de Machala,,.eerr-=.
88 meiros de extensión. <  

  

   

 

CTE favor de AGRIPAC S.A..-Se le adjudican y tranisioróne o
dominio a favor de AGRIPAC S.A. del siguiente Activo: Inmueblg
conformado por el solar N”* 5, Manzana N* 29, de la parroquia Carbo dé --..
ésta ciudad de Guayaquil, localizado en la acera este de la calle Genersi
Córdova entre las calles Luis Urdaneta y Mendiburo, y tres edificaciones
que se levantan sobre él. El mismo que tiene el Código Catastral N*

- 01-0029-005-0-0-0-1. El solar tiene una superficie de 1.388 metros
cuadrados, con 98 decímetros cuadrados, y se encuentra circunscrito por
los siguientes linderos y medidas:

POR EL NORTE: Propiedades que son o que fueron de las señoras  '
Enriqueta Jaramillo Alarcón, Dolores Flores de González, Isabel León y
Paulina de Aray, con 38 metros, 22 cms;
POR EL SUR: Con propiedad de la compañía Agripac ( Antes de la ¿señora
Leonor Rosales Pareja de Villavicencio), con 39 metros, 25 cms.' .
POR EL ESTE: Propiedades que son o que fueron de los herederos de'
Francisco Di Puglia, Arsenio López y Mauro Sotomayor, con una línea
quebrada de una desviación de 200 grados cuarenta y cinco minutos .
oeste, línea que en su mayor parte mide 26 metros, 20 cms, y en la
menor con 13 metros 50 cms.
POR EL OESTE: La calle General Córdova, con 28 metros, 65 cms.

Sobre el antes referido solar se encuentra la villa de hormigón armado,
y casa de guardían también de hormigón armado. Constando los
detalles del inmueble en el informe Pericíal que se agrega al Acta.

5.- Adjudicación de Pasivos a "AGRIPAC S.A.”.- "AGRIPAC S.A." asume
los pasivos de ELECTROBA S.A., eINDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL
C.A. (CONTISEM), que constarán en el balance respectivo.

6.- Adjudicación y capitalización de Patrimoto de INDUSTRIAL
SEMILLAS___ CONTINENTAL _C.A.  (CONTISEM) a "AGRIPAC S.A.".- Se
asumeel patrimonio de INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM),
capitalizándose los valores correspondientes a capital social por la suma
de S/.150'000.000,00 sucres, capitalizándose la Reserva por Valuación en la
suma de $/.3.207'000.000,00 sucres, y capitalización de la Utilidades no
Distribuíidas en la suma de  S/.23'000.000,00 sucres. Totalizando
S/.3.380'000.000,00 sucres mediante los cuales se pagan 3'380.000 acciones
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, los demás valores
quedarán adjudicados en el Patrimonio de AGRIPAC S.A. pero no serán
capitalizados :

7.-Adludicación Capltalización de Patrimonlo de  ELECTROBA
S.A. a "AGRIPAC S.A.".- Se asume el patrimonio de ELECTROBA S.A.
capitalizándose los valores correspondientes a capital social por la
'suma:deS/.5'000.000,00,sucres, capitalización de la Reserva por,Valuación *

6

 



en la suma de S/.1.585'000.000,00 sucres. Totalizando S/.1.590'D00.000,00
sucres mediante los cuales se paga 1'590.000 acciones ordinarias y
nominativas de un mil sucres cada una. Los demás valores quedarán
adjudicados en el Patrimonio de AGRIPAC S.A. pero nu serán.
capitalizados. o,

 

ARA
p? o 8.- “Mediante las adjudicaciones y capitalizaciones antes referidas las
an acciones quedan adjudicadas a las personas naturales y jurídicas, que —

- nistas de las compañías ELECTROBA S.A. e IMDUSTRIAL
CONTINENTAL C.A. (CONTISEM):

   

  

 

n Noboa Izurieta, de nacionalidad ecuatoriana domiciliado
, ad de Quito se le asjudican 83.001 acciones ordinarias y

b) APPLEBY INVESTMENT S.A. de: nacionalidad Pasiameña, se le
adjudican 4'886.999 acciones ordinarias y nominativas d:; un mil sucres
cada una, que se encuentran totalmenia pagadas.

c) Entre APPLEBY INVESTMENT S.A. y el señor Iván No:oa Izurieta, se
negoció la fracción excedente. l ,

9.- Como consecuencia de la Fusión por absorc.ín se aumenta el
ca ital suscrito de AGRIPAC S.A. en la suma de CUATRO MIL

VECIENTOS SETENTA MILLONES 00/1t:9 SUCRE€ (S/.4.970'000.000,00

Sucres) equivalentes de 4'970.000 accioné»3 ordinarl:s y nominativas de
un mil sucres cada una. Este aumento di; capital «uscrito y pagado se .
produce por la integración por fusión de los capitales sociales, -
Reservas por Valuación, y Utilidades no Disti buldas, que son capitalizadas
en la compañía AGRIPAC S.A., y adjudic:dos en forma proporcional
a los que fueron accionistas de las comuañías ELECTROBA S.A. e
INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C:A. (CONTISEM), en la misma
proporción que tenían en dichas compañía:.

10.- Aprobar__la_ Reforma _de estatutos d:: "AGRIPAC __S.A." =

El Artículo Quinto dirá: "ARTICULO QUIN'TO: El capital social de la
compañía es de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA MILLONES :
00/100 SUCRES (S/.24.970'000.000,00 suc:es) dividido en 24'970.000
accionesordinarias y nominativas de un mit sucres cada una, numeradas
dela 001 a la 24'970.000 inclusive. Sé podrá emitir títulos por una o
varias acciones a petición de los accionistas"

11.- Autorizar al señor Iván Noboa Izurieta, para que en su calidad
de Primer Gerente de AGRIPAC S.A. suscriba la escritura pública de
fusión por absorción, y realice todos los trámites necesarios para el
efecto.



 

 

ELECTROBA_ S.A.-Se dió lectura en,alta. voz al balance final UD
compañía AGRIPAC S.A. La:Junté,Goneral-de Accionistas luegó 1 8
deliberar al respecto, resolvió:

Aprobar el Balance Consolidado luego.de la fusión aprobada, el cual
se agrega como anexo al Ácta..

   

   
No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un rece
elaboración de ésta acta. Reinstalada la sesión, con los mismos
quela instalaron, se le dió lectura a la misma en alta voz, apro
unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de ac
suscriben.

FIRMADO:P.P. INGENIERO COLIN ARMSTRONG WILSON.- SEÑORA MARIA 1
TORRES DE ROMERO.- FIRMADO:P.P. APPLEBY INVESTMENT S.A.-
FATIMA TORRES DE ROMERO.- FIRMADO: P. SEÑORA CECILIA LUNA DE
ARMSTRONG.- SEÑORA MARIA FATIMA TORRES DE ROMERO.- FIRMADO: SEÑOR
¡VAN NOBOA IZURIETA.- FIRMADO: SEÑORA MARIA EUGENIA OCHOA DE NOBOA.-
FIRMADO: SEÑORA MARÍA E. OCHOA DE NOBOA.- PRESIDENTE AD-HOC DE LA
JUNTA.- FIRMADO: SEÑOR IVAN NOBOA IZURIETA.- SECRETARIO DE LA JUNTA.-
Es fiel copia igual a su, original que consta en el Libro de Actas.- Lo
certifico en Guayaquil, /81 de Octubre de 1997  

 

SR. IVA OBON' IZURIETA
SECREFPARIO DE LA JUNTA



ja

  

  

   

   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS:*':
DE "INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEfÓ)*>'

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 27 días del
Octubre de 1997, a las 10:00 horas en el domicillo de la Compañía, ubitadale
la calle General Córdova signado con el número 623 se reúne la Junta Reneral
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el objeto de:

  >Da
1) Designar Peritos que avalúen el inmueble de su propiedad, compuesta —Á
por el solar N* 5, Mz. N*. 29, de la Parroquia Carbo, de ésta ciudad de
Guayaquil, localizado en la acera este de la calle General Córdova entre las
calles Luis Urdaneta y Mendiburo. :

El Señor Secretario procedió a elaborar la lista de los asistentes,
constatándose la presencia de:

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL

 

Appleby Investment S.A. 147.495 S/.147'495.000,00
Iván Noboa Izurieta 2.505 2'505.000,00

TOTAL 150.000 S/.150'000.000,00

Todaslas acciones son ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una.

Se deja constancia que la Compañía APPLEBY INVESTMENT S.A., se
encuentra representada por la señora María Fatima' Torres de Romero,
conforme lo acredita con la carta Poder que forma parte del expediente.

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del
capital social pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en
forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General de
acuerdo a los establecido en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se
declara instalada la sesión presidida por la Ingeniera Elena Arias de Portés y
actuando de secretario el Sr. Johnn Greenwood Calvert.

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: DESIGNAR PERITOS QUE
AVALUEN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA.- La
señora Ing. Elena Arias de Portés, expone que la compañía AGRIPAC S.A.,
va a adquirir por Fusión por Absorción, el inmueble de propiedad de la
Compañía INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM),
compuesto por el solar N” 5, Manzana N?* 29, de la parroquia Carbo, de ésta
ciudad de Guayaquil, localizado en la acera este de la calle General
Córdova entre las calles Luis Urdaneta y Mendiburo, y tres edificaciones
que se levantan sobre él, para lo cual es necesario contratar Dos Peritos
los cuales avaluarán el predio en mención. Los Peritos designados son la
Ing. Elizabeth Sevilla Alcívar y la Arq. María Elena Lamota. La Junta General
luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos:

1) Aprobar la designación de los Peritos, Ing. Elizabeth Sevilla Alcívar y
la Arq. María Elena Lamota, para que avalúuen el inmueble de propiedad

 

 



  

   

 

PA a Compañía INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM),
, L££mpuestolwor el solar N” 5, Manzana N* 29, de la parroquia Carbo, de ésta

¿CAU de! Guayaquil, localizado en la acera este de la calle General
SG0fkdoYya ejñtre las calles Luis Urdaneta y Mendiburo, y tres edificaciones

Y, lese levántan sobre él.

ES Nohjaziéndo otro asunto quetratar, se concedió un receso para la elaboración
-de-éóla acta. Reinstalada la sesión, con los mismos accionistas que la
instalaron, se le dió lectura a la misma en alta voz, aprobándola por
unanimidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben.

     

A

FIRMADO: P. APPLEBY INVESTMENT S.A..- SEÑORA MARIA FATIMA
TORRES DE ROMERO.- APODERADA.- FIRMADO: SEÑOR IVAN NOBOA
IZURIETA.- FIRMADO: INGENIERA ELENA_ARIAS DE PORTES.-
PRESIDENTE DE LA JUNTA.- FIRMADO: SEÑOR JOHN GRENWOOD
CALVERT.- SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es fiel copia igual a su original
que consta en el Libro de Actas.- certifico en

Japo . Guayaquil, 27 de Octubre de 1997

SR. WOOD CALVERT.

Secretario Junta
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
.LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTALC.A.'

- (CONTISEM)"

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 31 díasdel 5, €
Octubre de 1997, a las 10:HOO horas, se reúne la Junta General Extra gir:De

o» ,

(CONTISEM)”, en el Local ubicado en las calles Córdova N* 6
Urdaneta, conel objeto de:

1) Conocer el informe pericial respecto del avalúo del inmi € A e

propiedad de la Compañía. ur

2) La Fusión por absorción de INDUSTRIAL SEMILLAS *“CONTINENTAL
C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A. por la? sompañtaAGRIPAC S.A...

3) Aprobación de Balance.

El señor Secretario procede a tomar la lista de los asistentes constatando la
presencia de:

ACCIONISTAS ACCIONES 'YALOR NOMINAL
Appleby Investment S.A. 147.495 ' Sh147'495.000,00
Iván Noboa Izurieta . 2.505 :. 2'505.000,00

p: e

TOTAL 130.000+0 -*57.150'000.000,00

Todaslas acciones son ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una.

Se deja constancia, que la Compañía APPLEBY INVESTMENT S.A., se
encuentra representada por la señora María Fatima' Torres de' Romero,
conforme lo acredita con carta Poder que' forma parte del expediente. -

Estando presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, habiendo los
asistentes expresado en forma unánime su conformidad con la celebración de
la Junta General de Accionistas, esta se instala de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se declara instalada la sesión
Presidida por la señora Ing. Elena Arias de Portés, y actuando como
Secretario el señor John Greenwood Calvert. o

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocer el informe
pericial respecto del avalúo del' inmueble de propiedad __de la
Compañía.- El secretario de la Junta General da lectura al informe
pericial respecto del avalúo del inmueble de propiedad de la Compañía,
suscrito por los Peritos Arq. María Elena La Motae Ing. Elizabeth Seville
Alcívar, quienes fueron designados por la Junta General de Accionistas
de la Compañía "INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTISEM)", celebrada
el día 27 de Octubre de 1997. La Junta General luego de deliberar,
resuelve por unanimidad de votos:

Aprobar el Informe Pericial suscrito por la Arq. María Elena La Mota e
Ing. Elizabeth Sevilla Alcívar, avaluándo en la suma de S/.3.352'000.000,00
sucres, el inmueble de propiedad de la Compañía, adquirido mediante
escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del cantón
Guayaquil, Ab. Julio Guerrero Cárdenas el día 12 de Febrero de 1997, e
inscrita en el registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el 24 de
Abril de 1997, ubicado en las calles Luis Urdaneta y Mendiburo de la

   

  



ciudad de Guayaquil, con Código Municipal [N*“01-0029-005- 0-0-0-1.
Informe que se anexa al Acta, formando parte del expediente.

    
  

ne diante fusión los activos, pasivos y patrimonios de la compañía.
ra al proyecto de fusión que fué aprobado por la compañía
.A. mediante el cual dicha empresa fusiona y absorbe a las

AS INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM) Y ELECTROBA
avénta General luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos:

+ +) Aprobar el proyecto de fusión por absorción entre AGRIPAC S.A.
como compañía absorbente e INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM) y
ELECTROBA S.A. como compañlas absorbidas, que establece las siguientes
bases para la fusión por absorción:

a) Para que opere la fusión por absorción INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL
C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A. que son las sociedades absorbidas, deben
quedar disueltas, sin que por ello sea preciso su liquidación.

b) Como consecuencia de la fusión por absorción acordada INDUSTRIAL
SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A. procederán a
traspasar en la correspondiente escritura pública de fusión a favor de
AGRIPAC S.A. los activos, pasivos y patrimonios. El valor del inmueble
deberá ser determinado por su valor de mercado, . que corresponde al
avalúo pericial aprobado.

c) AGRIPAC S.A. aceptará el traspaso y transferencia de los activos,
pasivos y patrimonios que hará a su favor las compañías INDUSTRIAL
SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A., y que como compañía
absorbente asumirá la totalidad delos activos, pasivos y patrimonios, y en
consecuencia de lo cual AGRIPAC S.A. asumirá la responsabilidad de
liquidador de las 2 empresas absorbidas.

d) Que como consecuencia de la tusión por absorción se aumentará el
capital suscrito de AGRIPAC S.A. en la suma de 4.970'000.000,00 sucres,
dividido en 4'970.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres
cada una. Se capitalizarán de INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM)
capital social S/.150'000.000,00 sucres; Reserva por Valuación la suma de
S/.3.207'000.000,00 sucres, y Utilidades no Distribuidas de ejercicios
anteriores la suma de S/.23'000.000,00 sucres. Totalizando la suma de
S/.3.380'000.000,00 sucres, mediante los cuales se pagan 3'380.000acciones
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, los demás valores
quedarán adjudicados en el Patrimonio de AGRIPAC S.A. pero no serán
capitalizados; y de ELECTROBA S.A., capital social S/.5'000.000,00 sucres;
y Reserva por Valuación la suma de S/.1.585'000.000,00 sucres, totalizando
la suma de S/.1.590'000.000,00 sucres, valores que son capitalizados en
AGRIPAC S.A., y con los cuales se pagan 1'590.000 acciones ordinarias
y nominativas de un mil sucres cada una, adjudicándose tales acciones a
los accionistas de dichas compañías en la misma proporción que tenían
en el Capital social.

e) Se autoriza ala Presidente Ejecutiva de la compañía que otorgue la
escritura pública de fusión en representación de esta compañía, y



  

Se
 

DE_LA COMPAÑIA.- Se da lectura en aña voz al
compañía INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM). *
General de Accionistas luego de deliberar al respecto, resolvió :

Aprobar el Balance Final de la compañía el cual se anexa al
como documento integrante de la misma.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración
de esta acta. Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la
instalaron se le da lectura a la misma en alta voz aprobándola por unanimidad
todoslos asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben.

FIRMADO: P. APPLEBY INVESTMENT S.A..- SEÑORA MARIA FATIMA
TORRES DE ROMERO.- APODERADA.- FIRMADO: SEÑOR IVAN NOBOA
IZURIETA.- FIRMADO: INGENIERA ELENA ARIAS DE PORTES.-
PRESIDENTE DELA JUNTA.- FIRMADO: SEÑOR JOHN GRENWOOD
CALVERT.- SECRETARIO DE LA JUNTA.- Es fiel copia taea su original
que consta en el Libro de Actds.- Lo certifico en

o UU Guayaquil, 31 de Octubre de 1997

WOOD CALVERT. o
terio de la Junta
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DE LA COMPAÑIA —"ELECTROBAS.A."

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 30 dias, dé yes
Octubre de 1997, a las 09:00 horas en el domicilio de la Compañia Ubi ad
la calle General Córdova signado con el número 623 se reúne la Jiota[GeBral
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, con el objeto de: Ne

 

1) Designar Peritos que avalúen el inmueble de su propiedad,e
por solar y edificación, ubicado en el punto denominado Corralitos déKRQaAmÓn
Machala, identificado en el Registro Catastral de la Municipalidad del Cal
Machala con el N* 0003-01-14-001-058-0-0.

La señora Secretaria procedió a elaborar la lista de los asistentes,
constatándose la presencia de:

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL
Appleby Investment S.A. 4.916 S/. 4'916.000,00
Iván Noboa Izurieta 4 34.000,00

TOTAL 5.000 S/.5'000.000,00

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una.

Se deja constancia, que la Compañía APPLEBY INVESTMENT S.A., se
encuentra representada por la Ing. Elena Arias de Portés, conformelo
acredita con la copia de su Poder, que forma parte del expediente.

El señor Secretario manifiesta que se encuentra presente la totalidad del
capital social pagado de la compañía, habiendo los asistentes expresado en
forma unánime su conformidad con la celebración de la Junta General de
acuerdo a los establecido en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se
declara instalada la sesión presidida Ad-Hoc por la Ingeniera Elena Arias de
Portés y actuando de Secretaria la Sra. María Fátima Torres de Romero.

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: DESIGNAR PERITOS QUE
AVALUEN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA COMPANÑIA.- La
señora María Fátima Torres de Romero, expone que la compañía AGRIPAC
S.A., va a adquirir por Fusión por Absorción, el inmueble de propiedad de
la Compañía ELECTROBAS.A., compuesto por solar y edificación, ubicado en
el punto denominado Corralitos del Cantón Machala, identificado en el Registro
Catastral de la Municipalidad del Cantón Machala con el N* 0003-01-14-001-
058-0-0., para lo cual es necesario contratar Dos Peritos los cuales
avaluarán el predio en mención. Los Peritos designados son la tng.
Elizabeth Sevilla Alcívar y la Arq. María Elena Lamota. La Junta General
luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos:

1) Aprobar la designación de los Peritos, Ing. Elizabeth Sevilla Alcívar y
la Arq. María Elena Lamota, para que avalen el inmueble de propiedad
de la Compañía ELECTROBAS.A., compuesto por solar y edificación, ubicado
en el punto denominado Corralitos del Cantón Machala, identificado en el
Aogistro Catastral de la Municipalidad del Cantón Machala con el N” 0003-01-

-001-058-0-0.
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yiro asunto que tratar, se concedió un receso para la elaboración
nactazy Reinstalada la sesión, con los mismos accionistas que la

n; séMe dió lectura a la misma en alta voz, aprobándola por
E j los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben.

¿2 APPLEBY INVESTMENT S.A..- INGENIERA ELENA ARIAS
£S.- APODERADA.- FIRMADO: SEÑOR  IVAN NOBOA

4 e FIRMADO: INGENIERA ELENA ARIAS _DE PORTES.-
P, .FE AD-HOC DE LA JUNTA.- FIRMADO: SEÑORA MARIA
F .... PORRES DE ROMERO.- SECRETARIA DE LA JUNTA.- Es fiel
copia igual a su original que consta en el Libro de Actas.- Lo certifico en

Guayaquil, 30 de Octubre de 1997

   SRA. MARIA FATIMA TORRES DE ROMERO
Secretaria de la ¿unta

 



 

1997, e inscrita en el Registro de la Propiedad de Machala el día 29
de Octubre de 1997. Identificado en el Registro: Catastral de la
Municipalidad del cantón Machala cdh él No. 0003-01-14-001-058-00.
Jparme2 que se anexa al Acta, formando parte del expediente.

uNDOUNTO DEL ORDEN DEL DIA: FUSIÓN POR ABSORCIÓN
A¿DESINDUSTRIAL”SEMILLASCONTINENTALCA(CONTISEM)Y

ey TROBA' S.A. POR LA COMPAÑÍA AGRIPAC_S.A.- La Gerente
pdgral; manifiesta que es conveniente para los intereses dela empresa

GRIPAC S.A. absorba mediante fusión los activos, pasivos y
imónios/de la compañía. Se da lectura al proyecto de fusión que
apugiládo por la compañía AGRIPAC S.A, mediante el cual dicha

mps” fusiona y absorbe a las compañías INDUSTRIAL SEMILLAS
INENTAL C.A.(CONTISEM) Y ELECTROBA S.A. La Junta General

luego de deliberar resuelve por unanimidad de votos:

  
   

1) Aprobar el proyecto de fusión por absorción entre AGRIPAC S.A.
como compañía absorbente e INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL
C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A. como compañías absorbidas, que
establece las siguientes bases para la fusión por absorción:

a) Para que opere la fusión por absorción INDUSTRIAL SEMILLAS
CONTINENTAL C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A. que son las sociedades
absorbidas, deben quedar disueltas, sin que por ello sea preciso
su liquidación.

b) Como consecuencia de la fusión por absorción acordada INDUSTRIAL
SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A. procederán
a traspasar en la correspondiente escritura pública de ktusión a favor
de AGRIPAC S.A. los activos, pasivos y patrimonios. El valor del
inmueble será determinado en su valor de Mercado, que corresponde
a! avalúo pericial aprobado.
c) AGRIPAC S.A. aceptará el traspaso y transferencia de los activos,
pasivos y patrimonios que hará a su favor las .compañlas INDUSTRIAL
SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A., y que
como compañía absorbente asumirá la totalidad de los activos, pasivos
y patrimonios, y en consecuencia de lo cual AGRIPAC S.A. asumirá la
responsabilidad de tiquidador de las 2 empresas absorbidas.

d) Que como consecuencia de la fusión por absorción se aumentará el
capital suscrito de AGRIPAC S.A. en la suma de 4.970'000.000,00 sucres,
dividido en 4'970.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres
cada una. Se capitalizarán de INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A.(CONTISEM)
capital social S/.150'000.000,00 sucres; Reserva por Valuación la suma de
S/.3.207'000.000,00 sucres, y Utilidades no Distribuidas de ejercicios
anteriores la suma de S/.23'000.000,00 sucres. Totalizando la suma de
S/.3.380'000.000,00 sucres, mediante los cuales se pagan 3'380.000
acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada una, los
demás valores quedarán adjudicados en el Patrimonio de AGRIPAC S.A. pero
no serán capitalizados; y de ELECTROBA S.A., capital social S/.5'000.000,00
sucres; y Reserva por Valuación la suma de S/.1.585'000.000,00 sucres,
totalizando la suma de S/.1.590'000.000,00 sucres, valores que son
capitalizados en AGRIPAC S.A., y con los cuales se pagan 1'590.000
acciones ordinarias y nominativasde un mil sucres cada una, adjudicándose
tales acciones a los accionistas de dichas compañías en la misma
proporción que tenfan en el Capital social.

A

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LA COMPAÑIA "ELECTROBAS.A."

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los 31 días del mes
Octubre de 1997, a las 15:H00 horas, se reúne la Junta Gate
Extraordinaria de Accionistas de la compañía "ELECTROBA S.A. E
Local Ubicado en las calles Córdova N* 623 y Luis Urdaneta, co Sto
e:

1) Conocer el Informe pericial respecto del avalúo del in
propiedad de la Compañía.

2) La Fusión por absorción de INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL:
C.A.(CONTISEM) y ELECTROBA S.A. por la compañía AGRIPAC S.A. AA

3) Aprobación de Balance.

La señora Secretaria procede a tomarla lista de los asistentes constatando
la presencia de:

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR NOMINAL
Appleby Investment S.A. 4.916 S/. 4'916.000,00
Iván Noboa Izurieta 4 34.000,00

TOTAL 5.000 S/.5'000.000,00

Todaslas acciones son ordinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada una.

Se deja constancia, que la Compañía APPLEBY INVESTMENT S.A., se
encuentra representada por la Ing. Elena Arias de Portés, conforme lo
acredita su Poder que forma parte del expediente.

Estando presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, habiendo los
asistentes expresado en forma unánime su contormidad con la celebración de
la Junta General de Accionistas, esta se instala de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 280 de la Ley de Compañías. Se declara instalada la sesión
Presidida Ad-Hoc por la señora Ing. Elena Arias de Portés, y actuando
como Secretaria la señora María Fatima Torres de Romero.

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocer el Informe de
ericial_ respecto del avalúo del inmueble de  propledad _de

Compañía.- la secretaria de la Junta General da lectura al informe
pericial respecto del avalúo del inmueble de propiedad de la Compañía,
suscrito por los Peritos Arq. María Elena La Mota e Ing. Elizabeth Sevilla
Alcívar, quienes fueron designados por la Junta General de Accionistas
de la Compañía " ELECTROBA S.A.", celebrada el día 30 de Octubre de
1997. La Junta General luego de deliberar, resuelve por unanimidad de
votos:

Aprobar el Informe Pericial suscrito por la Arq. María Elena La Mota e
Ing. Elizabeth Sevilla Alcívar, avaluándo en la suma de S/.1.650'000.000,00
sucres; el inmueble está compuesto de Solar y edificación ubicado en
el sitio Corralitos del cantón Machala. El edificio es de hormigón armado
de planta baja y planta alta. El terreno tiene un área de 7.028 metros
cuadrados, adquirido por compra a la compañía BRODY'S COMPAÑIA
DE COMERCIO S.A., mediante escritura pública autorizada por el Notario
Vigésimo Quinto Ab. Julio Guerrero Cárdenas el día 24 de Octubre de
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e) Se autoriza al Gerente General de la compañía que otorgue la escritura
pública de fusión en representación de esta compañía, y realice todos los
trámites necesarios para el perfeccionamiento de la misma. DOsPLPpde
perfeccionada la fusión por absorción el Presidente, el Gerente
y el Comisario de esta compañía cesarán en sus funciones.

TERCER__PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: APROBACIÓN DE BALA?
DE_LA COMPAÑIA.-Se da lectura en alta voz al balance final.
compañía ELECTROBA S.A. La Junta General de Accionistas
deliberar al respecto, resolvió : C

Aprobar el Balance Final de la compañía, el cual se anexaaÑaA á
como documento integrante de la misma. No 5

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboraciór a
de esta acta. Reinstalada la sesión con los mismos accionistas que la
instalaron se le da lectura a la misma en alta voz aprobándola por unanimidad
todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben.

     
    

  
  
  

  
INVESTMENT S.A.  ' SR. IVAN /ÑO IZURIETA

ING. ELENA ARIAS DE PORTES
APODERADA

 

ING. ELENA ARIAS DE PORTES. SRA. MARIA FATIM RES DE ROMERO.
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA

 



 

   
“sSeñerá” Ingeniera
ELENA ARIAS DE PORTES
GERENTE GENERAL

AGRIPACS.A.
Cludad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente confiero poder amplio y suficiente a
favor de la señora María Fatima Torres de Romero, para que
represente a la compañía APPLEBY INVESTMENT S.A., en
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de AGRIPAC S.A.
a celebrarse el día Viernes 31 de Octubre de 1997,la apoderada
podrá ejercer el derecho al voto en todos los temas a tratarse, y
tomar las resoluciones que asu juicio convengan a mi representada.

Atentamente,

P. APPLEBY INVEST ÉNT S.A.
SRA. CECILIA LUNA DE ARMSTRONG =
APODERADA GENERAL

  

 



Guayaquil, 20 de Octubre de 1997

 

Señora Ingeniera
ELENA ARIAS DE PORTES
GERENTE GENERAL
AGRIPACS.A.
Cludad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente confiero poder amplio y suficiente a
favor de la señora María Fatima Torres de Romero, para que
me represente, en la Junta General Extraordinaria de Accionistas
de AGRIPAC S.A.a celebrarse el día Viernes 31 de Octubre de
1997, la apoderada podrá ejercer el derecho al voto en todos los
temas a tratarse, y tomar las resoluciones que tengo como
accionista en dicha compañía.

Atentamente,

 

SRA. CECILIA LUNA DE. ARMSTRONG

 



 
 

Señor Ingenlero
JOHN GRENWOOD CALVERT
GERENTE GENERAL

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTALC.A. (CONTISEM)"
Cludad.-

De mis consideraciones:

Por medio de la presente confiero poder amplio y suficiente a
favor de la señora María Fatima Torres de Romero, para que
represente a la compañía APPLEBY INVESTMENT S.A., en
la Junta General Extraordinaria de Accionistas de INDUSTRIAL
SEMILLAS CONTINENTALC.A. (CONTISEM)" a celebrarse el día
Viernes 31 de Octubre de 1997, la apoderada podrá ejercer el
derecho al voto en todos los temas a tratarse, y tomar las
resoluciones que asu juicio convengan a mi representada.

Atentamente,

P. APPLEBY INVESTMENT” S.A,
SRA. CECILIA LUNA DE ARMSTRONG
APODERADA GENERAL
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Guayaquil, 20 de Octubre de 1997

Señora Ingeniera
ELENA ARIAS DE PORTES
GERENTE GENERAL
AGRIPACS.A.
Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Por medio de la presente confiero poder amplio y suficiente a
favor de la señora María Fatima Torres de Romero, para que
me represente, en la Junta General Extraordinaria de Accionistas
de AGRIPAC S.A.a celebrarse el día Viernes 31 de Octubre de
1997, la apoderada podrá ejercer el derecho al voto en todos los
temas a tratarse, y tomar las resoluciones que tengo como
accionista en dicha compañía.

Atentamente,

ALE
ING. COLINmonaWILSON

 



Guayaquil, 28 de Octubre de 1997.

Señora Ingeniera
Elena Arlas de  Portés
Presidente Ejecutivo.
NDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. (CONTIS
ludad.-   

De mis consideraciones:

Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas
celebrada el 27 de Octubre de 1997, concurrimos a realizar la
inspección al inmueble de propiedad de la Compañía, ubicado en la
acera este de la calle General Córdova, entre las calles Luis Urdaneta
y Mendiburo.

Los linderos y dimensiones del solar son los siguientes:

POR EL NORTE: Propiedades que son o que fueron de las señoras
Enriqueta Jaramillo Alarcón, Dolores Flores de González, Isabel León y
Paulina de Aray, con 38 metros, 22 cms;
POR EL SUR: Con propiedad de ta Compañía AGRIPAC S.A., (antes
dela señora Leonor Rosales Pareja de Villavicencio), con 39 metros, 25
cms.
POR EL ESTE: Propiedades que son o que fueron de los herederos de
Francisco Di Puglia, Arsenio López y Mauro Sotomayor, con una línea
quebrada de una desviación de 200 grados cuarenta y cinco minutos
oeste, línea que en su mayor parte mide 26 metros, 20 cms, y en la
menor con 13 metros 50 cms;
POR EL OESTE: La calle General Córdova, con 28 metros, 65 cms.

Siendo el área total del solar 1.388,98 metros cuadrados.

Los cimientos son de hormigón armado, las estructuras son de
hormigón armado, los pisos de la planta baja, primero y segundo piso
son de hormigón armado, con sobrepisos de baldosas y duelas de
madera. Las paredes exteriores son de ladrillos dobles para producir
un efecto de aislamiento, las paredes interiores son de ladrillos de 15
cm. de espesor, se encuentran debidamente enlucidas y pintadas.
Las puertas son de madera, las ventanas tienen sus correspondientes
cerramientos con vidrio, y las ventanas inferiores tienen cerramientos
de rejas ornamentales.

 



   

  dut tienen un área cublerta de 793 metros cuadrados, y
ireás de terrazas de 274 metros cuadrados. Adicionalmente la
casa principal tiene un sótano. Existe en la parte posterior una
piscina de 69 metros cuadrados y 2 casas de servicios de
hormigón armado debidamente pintadas, con una superficie de 170
metros cuadrados.

El terreno se encuentra circundado por un cerramiento frontal de
28 metros lineales que incluye puertas de hierro y rejas.
Adicionalemente tiene 117 metros lineales de cerramientoslaterales.
Estos cerramientos están conformados por paredes de bloques
debidamente enlucidas y pintadas.

El inmueble tiene parqueaderos debidamente pavimentados en
una extensión de 385 metros cuadrados.

La casa tiene sus instalaciones eléctricas y sanitarias en buenas
condiciones.

El inmueble se encuentra ubicado en la zona comercial y bancaria
tradicional de la ciudad de Guayaquil, colindándo precisamente con las
instalaciones comerciales de AGRIPAC S.A., empresa de gran prestigio,
en el área de comercialización de agroquímicos.

Tomando en consideración las consideraciones de las buenas
condiciones de las áreas de construcción, sus instalaciones eléctricas
sanitarias y excelente ubicación comercial, hemos valorado el terreno
en la suma de S/. 1.454“956.000,00 sucres, y la construcción en
la suma de S/.1.897'044.000,00  sucres. El valor total del inmueble
asciende a la suma de S/.3.352'000.000,00  sucres.

ACÁ¿AllsA ¡O

   

  

  

Atentamente,

ría Elizabeth Sevilla Aicivar Arq. María Elena La Mota

 



Guayaquil, 31 de Octubre de 1997.

Señora .
María Fatima Torres de Romero
GERENTE GENERAL
ELECTROBA S.A.
Ciudad.-

 

De mis consideraciones:

Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas
celebrada el 30 de Octubre de 1997, concurrimos a realizar la inspección
al inmueble de propiedad de la Compañía, ubicado en la ciudad de
Machala, provincia de El Oro, con Registro Catastral de la Municipalidad
del cantón Machala con el No. 0003-01-14-001-058-00.

El inmueble fué adquirido por compra a la compañía BRODY'S
COMPAÑIA DE COMERCIO 6S.A., y está compuesto de solar y
edificación, con las siguientes especificaciones generales:

Los cimientos son de hormigón armado, las estructuras son de
hormigón armado, los pisos de la planta baja son de hormigón simple, y
los pisos de la planta alta son de losa, las paredes son de bloques
debidamente enlucidos. Los sobrepisos son de baldosas, las puertas
son de madera, las ventanas de aluminio y vidrio, las escaleras de
hormigón armado y granito, los pasamanos de aluminio y vidrio, tiene
seis baños con las respectivas piezas sanitarias. La edificación se
encuentra pintada, el cerramiento es de bloques en una parte, y de malla
electrosolddada en otra. Las instalaciones sanitarias y eléctricas, se
encuentran debidamente empotradas.
Las dimensiones del área de construcción de otlcina, es de 432
metros cuadrados,
Las dimensiones del área de construcción del departamento es
de 189 metros cuadrados,
Las dimensiones del cerramiento son 336,85 metros lineales,
Las dimensiones del pavimento son 1.050 metros cuadrados, y
Las dimenslones del solar es de 7.028 metros cuadrados,

Los linderos y dimensiones del solar son las siguientes:
POR EL NORTE: Vía Machala -Pasaje con 84 metros 60 centímetros
lineales.

 



 

  

  

 

ELEpp n: Propiedad de la compañía DUTRAL S.A. con 76 metros,
SÉ mátros.

p TÍESTE: Propiedad de la compañía DUTRAL S.A. con 87 metros
entimetros de extensión.

POR EL OESTE: Propiedad de la Universidad Técnica de Machala, con
88 metros de extensión.
Medidas que dan una superficie total de 7.028 metros cuadrados.

 

  

  

Adicionalmente existen el galpón - taller y la Casa del guardián.

El predio está ubicado en la zona comercial - industrial de la ciudad de
Machala, entre las instalaciones de HORMIORO y UNIVERSIDAD TECNICA
DE MACHALA, su cerramiento frontal es de estructura de tubo y malla
electrosoldada y el lateral y posterior es de hormigón armado con bloque,
cuenta con iluminación perimetral exterior. La edificación se encuentra en
muy buenas condiciones.

Tomando en consideración las especificaciones y ubicación del
inmueble, lo hemos valorado en la suma de $S/.1.650'000.000,00
sucres, desglosados de la siguiente forma: El terreno en la suma de
S/.434'857.500,00 sucres, y la Construcción en la suma de
S/.1.215'142.500,00  —sucres.

 

Ho

Arq. María Elena La Mota.
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ELECTROBA 8,A.

BALANCE GENERAL

ANTES DE SER ABSORBIDA POR AGRIPAC S.A.

AL 3 DE NOVIEMBRE DE 1.997

: ACTIVO CORRIENTE:

Cuentas por Cobrar a CELTEC S.A.

ACTIVO FIJO:

Terreno: 7.028 M2

Edificio

ACTIVO

a TOTAL ACTIVO

PASIVOS:

Ptmos. por Pagar a AGRIPAC S.A.

Ptmo. por Pagar Accionistas-Appleby Investment S.A.

¿
e

v PATRIMONIO:

Capital Social

: TOTAL PASIVO

" Reserva por Valuación

Pérdida Neta

Total Patrimonio Social

«>

GER

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

E GENERAL

434,857,500
1,215,142,500

PASIVO Y PATRIMONIO

5,000,000

1,585,000,000

-3,250,000

CONTADOR
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3,750,000

1,650,000,000

1,653,750,000

18,256, 603

48,743,397

67,000,000

1,586,750,000

1,653,750,000

 



  

  

 

 

DUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. "CONTISEM"

BALANCE GENERAL

ANTES DE SER ABSORBIDA POR AGRIPAC 5.A.

AL 3 DE NOVIEMBRE DE 1.997

ACTIVO

334,390

ACTIVO FIJO:

Terreno 1,454,956,000

Edificio 1,897,044,000 3,352,000,000

NO CORRIENTE:

Inversiones
31,731,350

TOTAL ACTIVO
3,384,065,740

PASIVO Y PATRIMONIO SOCIAL

PASIVOS:

Cuentas por Pagar 15,835,652

PATRIMONTO SOCIAL:

Capital Social 150,000,000

Reserva Legal 2,131,597

Reserva por Valuación - 3,207,000,000

Renxpresión Monetarla -13,868,294

Utilidades no Distribuidas 23,040,508

Pérdida del Ejercicio -13,733 3,368,230,088

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO SOCIAL 3,384,065,740

 

IN GERENTE GENERAL

 



 

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. "CONTISEM"

no. ESTADO DE RESULTADOS

ANTES DE SER ABSORBIDA POR AGRIPAC S.A.

AL 3 DE NOVIEMBRE 1.997

 

INGRESOS:

Honorarios Ganados 0

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS:

rn Superintendencia de Compañías 32,177

Gastos Varios 41,556 73,733

UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE IMPTOS. -73,733

IMPUESTO A LA RENTA 0

PERDIDA NETA -"13,733

pea

ERENTE GENERAL TADOR
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H032
E, AGRIPAC SA. ?

a BALANCE GENERAL
7 ANTES DE ABSORVER A

:¿: SEMILLAS CONTINENTAL C.A. “CONTISEM”

a Y A ELECTROBAS.A.

o AL 3 DENOVIEMBRE DE 4.997

ACTIVO "

ACTIVO CORRIENTE: .

Caja y Banco 2,004,755,805
Clientes 29,489,217,772
Provision para cuenta dudosa (741973513)
Inversiones Corrientes (Maiz) 25,043
Otras Cuentas por Cobrar 4125,179,143
Inventarios 62,32,744702
Mercadería en Tranalto 9,000,124,544
Gtos y Pagos Anticipados 2,770,258,000

Depositos en Garantia c 86,290,880

Porcion Corriente Plan Carro 52,754.72 »

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 100,220,375,867

ACTIVO FIJO
'Terreno 2,100,000,923

Edificios 8,18,082.912

instalaciones 878,008,851

Equipo de Computacion 2,308,359,900 -*

Muebles y Enseres 4,379,473,944

Vehiculos " 4,0209,444,50 .

Imaquineria 4,112,570,880
Total al Costo 24,545,519,970 -

Depreciacion Acumulada —. - (9,155,110,232)

ACTIVO FIJO NETO 15,390,403,738

[inversion Permanente 1,22302194

Ctaa, por Cobrar e WESTMINSTER CONSULTANTS CORP. 272,230.00

¡Plan Carro " 72,810,108

Cargos Diferidos 9,020,695

Edificio en Construccion 306978,05

TOTAL ACTIVO

GERENTE GENERAL

, Ad Cantón Cuayagjll

IN

 



 

AGRIPAC S.A.

BALANCE GENERAL

ANTES DE ABSORBER A

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. "CONTISEM"

. YA ELECTROBA S.A.

AL 3 DE NOVIEMBRE DE 1.997

 

 

 

    

PASIVO Y PATRIMONIO

. PASIVO CORRIENTE

Prestamos Bancarios MN 10,000,000,000

Trade Finance US$ 8,528,000,000

Proveedores Exterior 38,941,242,396

Proveedores Nacionales 8,287,021,675

Gts importaciones x pagar 258,801,439

Otras cts por Pagar 1,747,902,263

¡Beneficios Sociales Acurnui. 1,611,032,258

Gastos Acumulados 2,134,789,083

ra 15% Part. Laboral : 1,074,754,754

impuestos Presente Ejerci. 609,027,694

Total Pasivo Corriente 73,192,571,612

PASIVO A LARGO PLAZO: «o

Obligaciones Bancarias M.N. 8,000,000,000

. ¡Obligaciones Bancarias US$ 8,528,000,000

Indermnizacion Patronal 1,033,437,389

a Total Pasivo a Largo Plazo 17,561,437,389
TOTAL PASIVO E 90,754,009,001

PATRIMONIO
- Capital Suscrito 20,000,000,000

Acciones Suscrita por cobrar (61,644,000)

. ReservaLegal... 776,050

Reserva por Revalorización del Patrimonio 2,092,164,458

Mm Utilidades Presente Ejercicio 5,481,249,245

TOTAL PATRIMONIO 27,492,545,753

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 118,246,554,754

A”

> CAGA

: GERENTE GENERAL CONTADOR

 



 

: - ES f

Samyers¿ANTES DE ABSORVER A
a

* INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. "CONTISEM"

Y A ELECTROBA $8...

AL3DE NOVIEMBRE DE 4.997

 

  

 
 

VENTAS NETAS 165,183,320,328
COSTO DEVENTAS (123,688,228,109)|
lomos BRUTA 0 4,514,908,132

GASTOS DE DISTRIBUCION (3,813,114,630)|
[MARGEN DE DISTRIBUCION . -—— 877O1,883,002

GASTOS DE OPERACIÓN:
LOGISTICA Y VENTAS (17,713,447,700)
PUBLICIDAD (2,893,312,778)
ADMINISTRACION (7,877,621,992)

ÍTOTAL GASTOS DE OPERACIÓN (20,074,382,468)

UTILIDAD EN OPERACIONES 9,827,501,134

GASTOS FINANCIEROS (2,755,174,488)]

OTROS INGRESOS = 292,705,047

UTILIDADANTES DE PARTICIPACION LABORAL 7,165,031,693
PARTICIPACION LABORAL (1,074,754,754)|

IMPUESTO RENTA (609,027,894)

UTILIDAD NETA ——SA81,249,248
 

ALA ]
CONTADOR  
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AN AGRIPAC S.A.
BALANCE GENERAL

DESPUES DE ABSORVER A

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. "CONTISEM"

Y A ELECTROBA S.A.

 

 

 

 

 

  
 

. AL 3 DE NOVIEMBRE DE 1.997

, ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE: l
Caja y Banco 2,605,080,905

, Clientes 20,400,217,772
|Provielon para cuenta dudosa (741,973,513)
inversiones Corrientes (Maiz) - 2,00
Otras Cuentas por Cobrar 4110672500
inventarios 52,302,744,702
Mercadaria en Transito 9,009,124,544

Giosy Pagos Anticipados 0 2,770,258,000
Depositos en Garantia : 08,200,880

Porclon Contente Plan Carro IEATEATR

M : TOTAL ACTIVO CORRIENTE 100,213,203,454

ACTIVO FIJO

Terreno : 3,900,504,423

Edificios 0,251,080,412
instalaciones 870,008,051
Equipode Computacion 2,308,359,200

. Muebles y Enseres 4,370,473,044

: Vehiculos " 4,029,444,5%0
+ [Maquinaria 4,112.570,880
o Total al Costo 29,547,519,970

. Depreciación Acumulada (9,155,116,220)

ACTIVO FIJO NETO
Ilnvecsion Permanente
Ctas. por Cobrara WESTMINSTER CONSULTANTS CORP,

. [Plans Carro —:

, [Cargos Difericos

ra > |Ecincio en Construccion

TOTAL ACTIVO .   
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AGRIPAC S.A.

BALANCE GENERAL

DESPUES DE ABSORBER A

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTALC.A. "CONTISEM"

YA ELECTROBAS.A.

AL 3 DE NOVIEMBRE DE 4.997

 

PASIVO Y PATRIMONIO
 

 

10,000,000,000

8,528,000,000

38,941,242,396

 

$ Nacionales 8,287,021,675

iones x pagar 258,801,489

1,763,737,915

eficios Sociales Acumul. 1,611,032,258

Gastos Acumulados 2,134,789,083

Préstamos por Pagar a Accionistas-Appleby 48,743,397

15% Part. Laboral 1,074,743,694

impuestos Presente Ejercicio 809,021,427

Total Pasivo Corriente 73,:57,488,3::4

PASIVO A LARGO PLAZO:

Obligaciones Bancarias M.N. 8,000,900,000

Obligaciones Bancarias US$ 8,528,000,000

indemnización Patronal 1,033,437,389

Total Pasivo a Largo Plazo 17,661,437,399

TOTAL PASIVO 90,818,570,723

PATRIMONIO
Capital Suscrito 20,155,000,000

Aumento Capita! en Trámite 4,815,000,000

¡Acciones Suscrita por cobrar (81,644,000)

Capital Suscrito y Pagado 24,888,356,000

Reserva Legal 2,907,847

[Reserva por Revalorización del Patrimonio 2,092,164,458

¡Reexpresion Monetaria (13,968,284)

Utilidades No Distribuidas _ 40,508

Utilidades Presente Ejercicio 5,481,192,839

TOTAL PATRIMONIO 32,450,793,162

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 123769,363,891  
 

Lioe,
GERENTE GENERAL

   

7 "CONTADOR



AGRIPAC 8.4.
ESTADO DE RESXULTADOS

DESPUES DE ABSORVER A

INDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL C.A. “CONTISEM”

Y A ELECTROBA 8.4.

AL 3 DE NOVIEMBRE DE 1.997

 

 

 

 

 

VENTAS NETAS 165,163,326,325

COSTO DE VENTAS (123,668,328,193)|

UTILIDAD BRUTA 41,514,008,132 |

GASTOSDE DISTRIBUCION (3,913,114,530)|

MARGEN DE DISTRIBUCION 37,701,883,602

GASTOS DE OPERACIÓN:
LOGÍSTICA YVENTAS (17,713,447,700)

PUBLICIDAD (2,6883,312,776)

ADMINISTRACION (7.877,895,725)

TOTALGASTOS DE OPERACIÓN (28,074,458,201)

UTILIDAD EN OPERACIONES 9,027,427,401

GASTOS FINANCIEROS (2,755,174,488)

OTROS INGRESOS 202,705,047

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION LABORAL 7,104,987,960

(1,074,743,894)

(809,021pa

841,102.80 

ENTE GENERAL 'ADOR    
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R. O, No, 747 Agosto 14/91 Art. 3 No. 3-2 ESPECIE VALORADAs S/.4.730,090
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [7] Tasa No...... »

Construcción Inicial (] Compra Venta -
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REPUBLICA DEL ECUADOR

 

NOTARIA.
VIGESIMA QUINTA ” y

DEL CANTON Vo
GUAYAQUIL

—

rtaasromoo o o ize . Lo Aaa a Aar aamaa

AB. JULIO CESAR  ' AS ?
GUERRERO
CARDENAS | s , >

“o 1 ANTE MI, en fe de ello confiero este CUARTO

2 TESTIMONIO, en treinta y tres fojas útiles que

3 sello y firmo en Guayaquil, a veintisiete de

4 Enero de mil  navecientos moventa y echar” Esta
1 +

5 página corresponde al Testimonio de cla Escritura

r 6 Pública dez FUSION POR ABSORCION QUE HACE LA
¿ O o .

rn 7 COMPAÑIA AGRIPAC S.A. INDUSTRIAL

8 SEMILLAS CONTINENTAL C.A. TISEM)y Y ELECTROBA

9 S.A.

10

11

UN 12

. 13

,14

15

. 16

Mm o. 17

18

19 l l
DOY FE: Que al omargen de la Matriz de la Escritura

20
Pública de fecha cuatro de Noviembre de mil  nove-

21
cientos noventa y siete, tomé nota que el Señor

Sy . » .

22 t :

intendente de Compañias por Resalución número

ao - |
noventa y Cacho o das o Una o uno. “o cero Cero. cera

> . ? 24 . . "

dos cuatro uno seis de fecha veintiuno de
o 35 e

. mil novecientos noventa y ocha,  —AprobKk

26
que constata  copia.- Guayaquil, “a vej idosY/ de

27 A "SS . C Ñ
MayQ/%E EP CArAentos noventa y och

0% Ns y ÓN28 qe >, my
Ñ: . >”

¡ q > y “IOCOSLO AAC
Norúlio Jésimo Quinta

Y) Vel Cantón Guay

     

  
  

     

 

   

 

00035

 

EMi



za

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

—"EIRCTAODA S. A. y 14 PUIGON QUEFOR Al

VD.
0

A
QQ

respectivas, Desyaquil, dues to Junio domid mmobtantoo

A

Certifics que con fecha de hay,y,

la empliniento de lo erdenadh en la Reonlución minero Me 2-1=le

ODODUIS, dictada el 21 de Mayo de 1,808, por el Intendente de Com_

pollas de Unayaquil, queén inseríta enta essritura pliblica, la =

súsma que contiene la MESSINCION ANTICIPADA Y CANCELACIÓN DE LaS 0”

COMPARTAS IMMISTRLAL SENELLAS CONTISENTAL C. A. (CONTA) r -

  

  

  sentil y ametads bajo ol minero10,088 del

iaNegistraler >

Mereintild.o

—HECTOR MIGUEL ALCIVARA
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 

a
s
r

 *

Cortífico : due con fuaha de hoy, fus archivada uma copia antártica

de la presente exsritura plíblica, en complintente del Decreto 733,

dictado el 22 de igento de 1,97%, por el señor Presidente de la Ro

plbitos, publicado en el Regictro Oficial PUYS del 29 de Agosto de

1,878,> Guayaquil, deso de Junio de ll novecientos nereuta y ei. “Y

(CAE HECTOR MIGUELLE
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

 

 

Certifica y Queon fecha de hey, us tenb nota de esta escritura plhlica

de MESQLICION ANTICIPADA a foja 34,008 del Registra Mercantil de 1,080;

10.286 dal mismo Registro de 1.000 ; 22.887 del Regiatro Mesesrtid,la_

two de Indastriales de 1,980 ; 7.307 del propio Registro de 1.087 y y,
61,283 del Registro Mercantil de 1,807, al margen de las inacripcienes *

   

Woho,- El Hegiaitráder Norcantá2

 

20. HECTOR MIGUEL ALCIVARANDRADE

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil

Cal

 



tifico : Que con fecha de hoys se tomá nota de esta escritura 609%

CELACION DE INSCRIPCION a foja 34.606 del Registro Mercantil de 1.985;

16.284 del mismo Registro de 1.989, 22.557 del Registro Mercantil,Libro

de Industriales de 1.990, 7.367 de igual Registro de 1,997¿y,610283 “del

Registro Mercantil de 1.907 al margen de las inscripciones respectivasge

Guayaquil, doce (de Junio de mil novecientos noví  
  

y ochos» El Registra_

dor Mercapit ily.

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de la FUSÍON POR ABSORCION
4que hace“AGRIPAC Se Ae de ÍNDUSTRIAL SEMILLAS CONTINENTAL Co Ae (CONTISEM)

y ELECRROBA S. Ae; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS a

Y
foja V2.541 del Registro Mercantil de 1.9972; 5.264del mismo Registro de

/1.972' 10,948 del prenombrado Registro de 1.9737 16.974del respectivo

Registro de 1.974'; 11,620 “del susodicho Registro de 1.876'; 16,983'del

expresado Registro de 1.979; 282811 “del propio Registro de 1.98Í ¡y 144,405 “

/de igual Registro de 1,985% 28.089' del Registro Mercantil de 1.988; .

24.567 del respectivo Registro de 1.990; 117'del mismo Registro de 1.992,"
¿

Ye 722846 de igual Registro de 1.996, al margen de las inseripciones res =

¿
de Junio de mil novecientos
      

  

pectivasan Guayaquil¿ doce ta y ochos" El

Registeador Mercagti1.

   L
AB. HECTOR MIGIEL-RECIVAR NNDRADE
Registrador Mercantil del Cantón Gua

Certifico : Que con fecha de hoya “se ha archivado el Certificado de Auto_
Y

rización de la Címara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a AGRIPAC

/Se A ..- Guayaquil¿ doce” de Junio de mil novecientos ngyenta y och0sw= El

Registrador Mercantil.

   

    

 

AB HECTOR MIGUEL ALCIVAR A
Segisiador Mercantil dal Cantón Guayaka

-. e

REGISTRO MERCANTIL CANTON 50UIL
Val

,

| 1. LÍ0000= por este trabaje

E

 



 

- e

. RAZON +: Tomó nota al margen de la escritura matrig de nueve +.

defebrefo de mil, novecientos setentaydos, la Resolución No.

_ 98aZal=1=0002h16 de fecha 21 de mayo de 1,998, Artículo Cuarto

= mediante la“tual la Comparta"AGRÍPAC S,Á, ha absorvido a las ..

'.. compañias INDUSTRIAL SEMILLAS, CONTINENTAL€,As ( ¿CONTISEM )y ,

RLECTROBA. 5,4.] ha aumentado su capital yreformada. su estatus»

tos. Quito, a 29 de Junio de1.998.
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